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RESOLUCTÓN N" 103/23 ACTA N' 32123.

08 de Agosto de 2023.

VISTO: Que por Resoluc¡ones N' 9'1, 92 y 93 de fechas- iée autorizó y posteriormente se
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¡ñpá?" t"iái a" I o.loó,ob 1p."o" urusuayos seis mit qu¡nientos) para cada

Resolución menc¡onada;

RESULTANDo:l}Quedichosgastosfueronrealizadosparalacontratacióndeartistasparael
L"1"t" ü*iC""ár"nes nrno'l compaÁ" J'lio To""" y sus Longas' comparsa Juwaca' Julio

ffi;;il ; ó;;;r* oe ruinás ¡¡áiia de. candombe, pablo Andrés Guarnier¡ "Expedientes

2023-81 -1¡40-00216, 00217 y 0021 8 respectivamentei

ll) Que hab¡éndose realizados los proced¡mientos de compras a la firma ACADEM' al

momento ¿e-iíacertes entrega de las órdenes be Compras' nos- manifiesta que ellos no facturan'

quá rá t,á"án porngremyarté, siendo así nulos los procesos real¡zados;

lll) Que dado lo mencionado, se informó a la Oficina de Compras y a GCI Conlable'

a efectos de el¡minar todo tos procedimienios antes mencionado' como asi también la imputaciÓn

de Ios gastos;

CONSIDERANDO l) Oue según lo ¡nformado, corresponde Dejar sin Efecto la9 Resoluc¡ones N'

91, 92 y 93 de fechas 25107123' Acfa 30,

ll) Que se vuelve menester d¡ctar acto administrativo pertinentei

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL GONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1-DEJARSlNEFEcTolasResoluc¡onesN.91,92y93d.e-fechas25deJuliode2023,
n"r" ru" io]?ri"düt* Ñ zoiá at-liic'oozt6, ooi17'v 00218 respectivamente' por lo

,otiuo" 
"*pü""to" 

un el proemio de la presente Resolución'

2- Poner en conocimiento a Tesorería del Municip¡o 18 de Mayo y publíquese en el Sit¡o

Web del Municipio.

3- Por Secretarla del Municip¡o' incorpórese al Registro dé Resoluciones y comuniquese

a la.secretaría de Desarrollo Local y Participación'
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